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ACUERDO No.001-2023

r,e om.nccróN DE NñEz, ADoLESCENCTA y FAMTLIA

CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal ügente expresamente determina que los actos
administrativos adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o proüdencias.

CONSIDERA¡{DO: Que de conformidad al A¡tículo 7 del Decrero Ej eafivoPCM-27 -2014
de fecha 6 de junio del2014, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAI), será
coo¡dinada por la Düectora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAI), es un
Ente Desconcentrado, adscrito a la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo e
Inclusión Social, con dependencia técnic4- funcional y administrativa para el mejor
cumplimiento de sus ñnes.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 64-2014, publicado en el Diario Oficial La
Gacet4 el 13 de feb¡e¡o del 2015, y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-2015, y 62-
2017, publicados en el Diario Oficial La Gaceta el 24 de noüemb¡e del 2015 y 9 de
septiembre del 2017, respectiv¿rmente, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Farnilia
(DINAF) ejercerá su competencia a través de las Oficinas Regionales.

CONSIDERANDO: Que Ia delegación de fi¡nciones se ha concebido con el propósito de
hace ágil la forma de decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los
interesados.

CONSIDERANDO: Que el A¡tículo 4, pátrrafo segundo de la Ley de Procedimiento
Administraüvo establece que el superior po&á delegar el ejercicio de sus funciones para
asr¡ntos concretos, siempre que la competencia sea atribüda genéricamente al rarno de la
Administración de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 183-2022 de fecha 13 de mayo del qño
2022 se delegó en la ciudadana DACIL GRISEL VELASQIIEZ DEL CID, como Jef4 de
la Oficina Regional Centro Oriente, con las funciones i¡herentes al cargo a partir del 13 de

del año 2022, quien actualmente ya no labora en ésta Direccrón.
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Drreccióñ de Niñez Adolescencia y Fam¡|la {DINAF).
Colonia Humuya calle la Salud N'1101
Por pueñte a desnivel de la Col- E¡ Pr¿do. Tegucrgelpa. Honducás. CA.
fel 2235-79¿e
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Dado. en la ciudad de Tegucigarp4 Municipio der Distrito central, a los nueve (9) días der
mes de enero del año dos mil veintitrés (20*).

COMUNÍQUESE.

ABG. FERNANDEZ
Ejecutivo Ley
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Drrección de Niñez. Aaolescencia y Famit,a (O|NAF).
Colcñia Húmuya cálle ra Salsc N'1101
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